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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre dos de dos mil veintidós 

 

 
TRÁMITE APERTURA INCIDENTE DESACATO A 

FALLO DE TUTELA 

ACCIONANTE LUZ MERY Y HÉCTOR DE JESÚS 

ARANGO GALLEGO 

ACCIONADA COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-10-002-2022-00518-00 

INTERLOCUTORIO 0585 DE 2022 

 

 

Vencido el término concedido a la entidad COLPENSIONES, incidentada en este 

asunto, para dar respuesta al requerimiento realizado el pasado 26 de octubre 

de 2022, sobre el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este despacho 

el día 14 de septiembre de 2022, la Incidentada allega el día 27 de octubre de 

2022, en los cuales no se vislumbra el cumplimiento a la orden dada. 

 

 

Por lo anterior, se procederá a la apertura de incidente por desacato, en los 

términos a consignar en la parte resolutiva de este proveído, previas las 

siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

Se indicó en la parte resolutiva del fallo de tutela proferido el día 14 de 

septiembre de 2022, en sus numerales primero y segundo, la cual fue corregida 

por proveído del día 20 de septiembre de 2020, se indicó: 

 

 

“PRIMERO: PROTEGER, y por ende TUTELAR, el derecho fundamental de PETICIÓN, 

invocado por los señores LUZ MERY ARANGO GALLEGO y HÉCTOR DE JESÚS ARANGO 

GALLEGO identificados, en su orden, con las cédulas de ciudadanía Nros. 21.406.889 

y 3.355.134. ORDENAR a la GERENCIA DE DEFENSA JUDICIAL DE COLPENSIONES, a 

través de su Gerente o, en su defecto, quien haga sus veces con el fin de que, a 

más tardar dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del 

presente fallo, resuelva de fondo el derecho de petición de fecha 22 DE JUNIO DE 

2021, a través de apoderado judicial, por el causante DARÍO ALBERTO ARANGO 

GALLEGO con C.C. 70.110.266, quien falleció 05 de diciembre de 2021, respecto del 

cumplimiento de la sentencia judicial, proferida por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Antioquia, Sala Tercera de Oralidad, proceso de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, el día 18 de febrero de 2021, con Radicado Nro. 

05001333300820150004500, que revocó la sentencia del Juzgado Octavo 

Administrativo Oral del Circuito de Medellín, de fecha 21 de noviembre de 2017 y les 

comunique la decisión adoptada..” (…) 
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En virtud de la anterior, con fundamento en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, reglamentario de la Acción de Tutela, se ordenará la apertura de un 

INCIDENTE POR DESACATO a fallo de tutela. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Medellín, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO a sentencia de tutela en contra de 

la GERENCIA DE DEFENSA JUDICIAL DE COLPENSIONES, promovido por los señores 

LUZ MERY y HÉCTOR DE JESÚS ARANGO GALLEGO.  

 

 

SEGUNDO: CORRER traslado del incidente a la entidad accionada, a través del 

Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, en su calidad de Gerente de DEFENSA 

JUDICIAL DE COLPENSIONES o, en su defecto, quien haga sus veces, por el 

término de tres (3) días, indicándole que dentro del mismo puede aportar o 

solicitar las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

 

TERCERO: ORDENAR al Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, en su calidad 

de Gerente de DEFENSA JUDICIAL DE COLPENSIONES o, en su defecto, quien 

haga sus veces, para que inmediatamente reciba la notificación del presente 

auto, de cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de acción de tutela. 

 

 

CUARTO: REQUERIR nuevamente a la entidad Incidentada para que, en el 

evento del Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR no ser el Gerente de 

DEFENSA JUDICIAL DE COLPENSIONES, se sirva informar a este despacho los 

datos pertinentes del mismo. 

 

 

 


